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Comisión Municipal de Regularización dc Juan3calLiñ, Jal;s.o.
I5lENERO/2017

CONVENIO DE RE6ULARI¿¡1CION
Asentamiento Hunrano Ex Hacien4a de Zapot¡anelo.

l.l" de Expedienle de la COITiURT JUC/01¡2015

úOiiv=i\iiú DE TrEG:JLA«iZAC¡óN FARA ESTÁBLECER L\]S TÉX¡Ui¡¡'¡ÜS 'í COiiDICiÚÑES
RISPECTO DE LA EJECUCTON DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPA''1.1¡ENTO
FAI.TAI.ITES, A TRAVES DE LA MODALIDAD DE ACCIÓN URBANÍSTICA POR fBJEfIVO
SOCIAL, ASi COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRÉDITOS Y REDUCCIONL,S FISCALES POR
()ONCEPTO DE LOS DERECHOS DE URBANIZACIÓN Y PAGO DE LAS ÁFEAS OE CESIOÍI
PARA DESTI¡,¡O FALTANTES, DE LA ACCION URBAN|STICA IRREGULAR, ASEI.¡TADA EI.J UN
().r[:r\Ia\ r,at/\t)lcñ^ñ rtol\r^r\^ ñc¡\l^nir¡\¡^rt^ 

^(r,:\r'r_^irrr¡r-/1
I'iU¡!1ANO EX HACIENOA DE ZAPOTLANEJO, ADHERIDO PARA SU REGULARIZACION A
TRAVES DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIOS URBANOS:''¡
[L ESTADO DE JALISCO.

Fn Ia .iudad de .ir rana.átlan, .lális.o a lns C2 días del mcs de fehrero del a^o )O17 . a e
Ia presencia de los testigos cuyos nombres y frrmas aparecen a¡ calce del presente Con'"cnro,
compnrec¡eron por una parte el Municip¡o de Juanacatlan, Jalisco, representado en este acto poi" los
C.C J. Refugio Velázquez Vall¡n, Lic. Susana fulelóndez Velázquez, Luis Scrgio Venegas Suare:, J.
Grradaiupe Meza Flores y el L¡c lsrael Cervantes Alvarez, en su carácter respeclivo de Presidenle
iüurr;cipal. S.:cretario de¡ Ayuntain¡e¡rto, Síndico Municlpal, Tesorero Mur]icipal y el Drrectoi Geri=r.i
de Obras Públicas del Ayurfamiento de Juanacatl¿n, a quienes en lo sucesivo se les dLr'romin.ii'.1
cop¡o "EL MUNlClPlO"i por otra parte comparece los C.C. Juan López Maldonado, .losé CarCona
t-ópez y [rtmo Gutrérrez Luna, con el carácter de Pres¡dente, Secretario y Tesorero de la Asociacion
\/ecinal denominada Ex Hacienda de Zapotlanelo debidamente constitu¡da, reconoc¡da, y acreciitado
mediante el Acta de Asamblea de fecha 1slfebrerol2014, y a quien en lo suces;vo se le denonrioari
ccmo " L,¡.. ASCCIAC!Ó}.¡ VECINAL'. Las partes ánles mencicnaCas manifiestan expíesamenie s,-l

Voluntad de celebrar el presente Convenio de Reqularización para establÉ,cer los térm¡nos y
condlurones respecto de la elecucrón de las obras de rnlfaestfuctura y equrpanrento taltantes. asr
ccrno ei cunrplimi-^nto de los créditos y reducciones fiscales por concepto Ce los derechos de
,-rrbanizac¡ón y pago de las áreas de cesi()n para destino faltantes, de la Acción Urbanística irregul¿r.
iisenl3da en un predio de propieda( pr¡vad.- denominada asentamiento humano Ex Haciencja de
Zítnotlanejo. en el nnunicipio de Juanacatlan. Jalisco, mismo qLre cuenta con un¿r superfici- rt'-

11't,O22m-, (cionto setenta y nueve mil veintidós metros cuadrados); de conformida(i coñ l¡s
!,i3,.ricr liuS.

DECLAR,'¡CIONES:

rtrl [¡l lnllalrrl^,' ha.é l.< c;r{.;oñt¡:c ¡a.l.rr^i^ñóc

a) Que conrparece a celebrarel presente Convenio, con fundamento en Io dispuesio en
el párrafo tercero del ariículo 27 y las fracc¡ones V y Vl del artÍculo -115 de la Cor,stitución Polít¡lá cl.
l,ts Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el Articulo 80 de la Constituc¡ón Política para e;

[:iiiido de Jalisco y el Arliculo 10 cjel Código Utbano para ei Estado tje Jai¡sco, en ios que st-'

establece que son facultades de los Mun¡ciDios a través de sus Avuntamientos formular. aorobar v

administrar la zonificación y los planes de Desarrollo Urbano l'¡un¡cipales asi como de intervenir en la
re!-lularilación de la tenencia de la liefra urbana.

b) De igual forma y de manera específica. coir las facultades otorgadas en los Ar1íc,rlos:i
fracció¡r )i, 5 lr'¿cción lV, 1 1 , 25 y 29 Ce la Ley para ¡a P,ógulari¡ac¡ón y -iituiaciÓn dc Pr.Cics Ur'¡.r; rú:
en el Estado de Jalisco, exped¡da el día 11 de septiembre del año 20'14 Por el H. Congreso oel Esl¿i,lo

cle Jalisco mediante Decretc número 249B5lLXl14, y publicado en el Per¡ódico Oficial "El Estado de

Jallsco' el clia 09 de octubre del rnrsmo año.

c) Que en Ses,Ón Ordinaria de Cabildo ce -=brada el 07 de lulio de 2015, so constrtLryÓ l::

Conis¡ón t',4unicipal de Regulari:ación de Juensc:ttl3n, ,ialisco, la ctrel es comp-^lentr: ?3r¡ l3

rrlgLllarización de fracctonamientos o asentamientos hrmanos irregulares en predios de propicdad
p,rivaoa. conierrtpiados en ios Artícuio 2 acciór¡ Vi, 4 rracciÓn iV y i i i3 Ílacciórl iii, ia Ley pat'r i:i
Flegr,rlarización y Titulacion de Predios Urbanos en el Esiado de Jalisco.

d) Que la modalidad dü la acc¡ón urbanistica por objetivo social,
nornlada en los Artículos 325 al 332. del Código Urbano para el Estado de Jalisco.

está debid¿imenie ....

fsta hoja foa¡a parre rntegral det Convenio de Regutanzeción celebradD ente el H. Ayuntamiento de Juanacatlán. Jalrsco y l3 A..o.i.ciafVe.,n3l
deñomr;a.Ja trr t-tacrencJJ ¡e Zapotlenejo. respecto de la ejecución de las )bras de inf'aestructurá y eqLripánrrenlo faiia¡te§ 3si c.ho.l
cumni¡,nj¿nro de tos crerirlos y reduccroñes fscales por coñcepto de los der€cts de u¡baflrzación y paqo.le las áre¿s de cesrón l-'3ra {i.iiroi'

T(!l3cón de P,eiiros u,banos eñ el Eslado de JalÉco



Com¡sión Municipal de Regularización de Juarracallln. ia¡isco.
I siENERO/2017

CONVEN¡O DE ¡TEGULARIZACION
Asentamiento Humano Ex Hacienda de Ziipollaneio.

l.l' de Expedientc dc la COiIUR: JUC/01/:015

ci uue ei asentamrenro humano oenonrnauo Ex Haciencia cie Zaporicnejo. es un¡ ¿cción
urbanist¡ca irregular, asentada en un predio de propiedad privada, que se ha acogido a la Ley para la
Regularización y Titulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jal¡sco, con e¡ propósito de iniciar el
procedimiento de regular¡zación y t¡tulación, promov¡éndose como una acc¡ón urbanistica por obletivo
sccial mediante solicitud presentada de fecha 22 de abril de 2015. de conformidad con lo d¡souesto
en el Artículo 15, fracc,ón lV, de la Ley para la Regularzación y Titulación de Predios Urbanos en ol
a -¡^¡^ ¡^ r^r:^^^

flEI predio donde se ubica el esentamiento humano irregular denominacio Ex Hacienda de
Zapotlanejo, está debidamente identif¡cado. En base a plano topográfico que refiere el proyecio
def¡nitivo.

S) Que se cuenta con el Estudio y Opin¡ón de los Elementos Técnicos, Económiccs y
Soc¡ales. de fecha 1410912015 signado por el C. Alejandro Antonio Espinosa lvlart¡nez, encargado de
(Obras Públ¡cas y Desarrollo Urbano) del Municipio de Juanacatlan, en la que se concluye que el
asenlamiento humano irregular denominado Ex Hacienda de Zapotianejo. cumple con las condicrones
d¿ s€rgLrrid¿cl para si.t urbanización, corlorrnación dei suelo, plotecc¡ófi del equilil,,rio Écológ,Lú y
preservación patr¡mon¡al; no se encuentra dentro del Atlas de Riesgo Municipal o Estat¿rl: y que
visiblemente no ex¡sten elementos naturales o artificiales de riesgo, por Io que es factible continuar
ccn el trámite de regularizac¡ón, asÍ como promover las acciones de conservación y nrejoramiento
ccrrespondientes.

h) Que c¡n fecha '17 de aECStc de 2015, ei C. Jesus fnmaiiuel [4o:'elss Galir,Jo 3n su
calidad de Secretario Tácnico de la COIIUR, certi[ica que, conforme a lo disprresto en el nunreral 19
cie ¡a Ley para la Regulanzaoon y lrtulacron de Predros UrDanos en el Estado Oe Ja[sco. los dras 12.
13 y 14 de Agosto de 2015 fue publicado en los estrados de la presidencia municipal y en la Gacela
Nlunrc¡pal, el Edicto en el que se hace del conoc¡miento cle todá la comunidad de Juanacatlan que
¡nicia el lrá¡nite de regularización y titulación-del Asentam¡ento Hunrano Ex Hacienda cie Zapotlanqjo.
c.n Llna slrLrerficie aproxirnada de 179.02? !-n-. y un total de '140 lotes

ii Que ¿i C5i04¡20iC üi C. L¡¿ iúsÉ T¡-ir,ida,.j F¿riiiia Lopez Éi! sr¡ ú¿iáúter-Lle Piüüuradüi
de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, em¡iió el Dictamen de Procedencia respectc de la accrón
de regularización del asentamiento humano denomrnado Ex Hac¡enda de Zapotlanejo, en el que se
desprende que tanto en lo jurídico, económico y social, es factib¡e la procedencra de su regul3nzacrón.

j) Que el 22 de agosto do 2016 la Comisión Municipal de Regularización (COMUR) del
U 

^\,' 'ñt1ñiññt^ a^ñcr,l,,^iññ.1 .1ó l¡ ¡.ñ..2tloñ lalic.^ .ñr^hÁ al ni.támóñ .lé D.^.ó.i.lñ^i. añ;iirl^

por la Procuracjuria de Desanoilo Urbano, del asentan]¡ento humano denominado Ex Hacienda de
Zapot¡anejo, acordando la procedencia de reguiarización del asentamiento humano; la elaboración del
Proyecto Definit¡vo de Urbanización; y la elaboración del presente Convenio de Reguiarización. todo
ello en los térm¡nos de los Artículos 21, fracción lll, 22 fracciones l, ll, lll y lV y 25 fraccione-< l, Il, lll y
¡V cie la Ley para ia Regularización y T¡tuiacrón cje Preciios Urbanos en ei Esiacjo cie Jaiisco.

k) Que se cuenta con Proyecto Definitivo de Urbanización del asentam¡ento humano
irregular Ex Hacienda de Zapotlanejo, elaborado en los térm¡nos del Ariículo 22, de la Ley para la
flegularización y Titulación de Predios Urbanos. en el que se identifican y del¡mitan las Aleas de
Cesión para Destino ex¡stentes.

l) Que en Reunión Ordinaria de la Comisión Municipal de RegularizaciÓn de

Juanacatlan, (COMUR), celabrada el 22 de agosto de 2016, se aprobó el Proyecto Definit¡vo de

Urbanización del asentamiento humano inegular Ex Hacienda de Zapotlaneio.

rn) Que según se desprende del Proyecto Defin¡t¡vo de Urbanización en el asentamÍento
hunr3no dcnorn¡naclc Ex Heciendc de Z3potlanejc se han dispuesto 10529.76 m2 Ce Areas de Cesrón
para Destino ex¡stentes y 31,447 .18 m2 patu las v¡alidades, mismas que deberán integrarse al

pairirnonio rrrunicil.lai mediante su tiiuiación íormal, de cortíorrlr¡dad con ei Ariícuio 2.i ie i.t

rnencron.rd3 Ley para la Regularización.

.,.1.4

fsla hoj" fcrma pa.re integral del Conven¡o de Regularización celebrado entre el H Ayuntámi-"nto de Jir2ña.allan. Jalisco y la Asocirción Ve.rnel

denonnnao3 Ex Haciendi d¿ Zapothnejo, respeclo de la ejecucón de las obrás de rnfraestruchrra y equiPr¡rreñto f3iisntes, 3sr c.n,n ¿

cuml\t[nr€¡io (]e los credrtos y.educcones fis¿al¿s por conceplo de los derecha-€ de urbaniz"cón y psgo Ce las áre3s de cesón f:r" d.sil¡.

T,rurá.ion.ie Predros Urb3nos eB el Estado de Jalsco

n) Con relación a las Áreas de Ces¡ón para Destino faltantes se procederá a dctermtnar
su cuanttficación y pos¡ble substitución o permuta para integrarlas al oatrimonio municipal. o en su
cilso, se acordará sustituir la obligación para constituirla en un credrto frscal que se consignara eq el



Cor¡;sión Mr¡nicipal de Regular¡zación de Júi)nacat¡an- Jalisco.
15/ENERO/2017

CONVENIO DE REGULARIZACIÓ¡I
Asentamiento Hünrano Ex l-lac¡enilit de Zapoila¡rejo.

N" de Expediente dc la COlvlUR: JUC/o1r2015

conv{rr'rlo oc regu¡atizacion corresponciiente, cie acuerdo con ias ciisposiciones cici Ariícujo 2a
fraccrones ll y lll de Ia multicitada Ley.

o) Que se cuenta con el D¡ctamen de Valor emit¡do el 21 de julio de 2016. por la
l-ic.Miriam Mora Torres, en su calidad de Directora del Catastro muñtcipal. mismo que para la zona
cjonde se ubica el asentamiento humano denominado Ex Hacienda de Zapotlanejo, arroja un valor de
'io^ /^^L --r^ puJvo vv,,uw 
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Co'n6¡ón Muni¿ipal de Regula¡i:¡ción d.r JL¡anac¡,!lan. -l.lis(.o.
l5'i:NEtior:Cl .-

CONVE}JIO DI REGiJI.AQIZACION
Asenlanriento Hu¡rano Ex H¡cil.nija dc Z¡porlloelo.

N" de Expedieñte de la COtiUil: JUClC'11201f
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ui ü.¡¿ o¿ a¿u¿roo cüñ i¿S cjispúi.ic,úi]ús ,j¿i Ai-ric.iiü li. íra¿cio¡r¡s li y iil c+ '..t t Latl;
Ley para la Reaulafización v Tiiulación de Predios Urbanos y ante la in']poslbihdad de s'.rbstiturr o

iÉrn]Lrtar las Areas de Ces¡ón para Destino faltani,-s. se sustituirá esta obligación como un .raditc
fr;cal que, cie acuerdo con lo descr¡to en los dos párrafos que anlece.ien, asciende a $125,09 i pesos.

q) En ro que respecta a la oDlrgac¡on oe cubrtr las ÁREAs UE ULS|ÚN PAi(A
DESTINO§ FALTANTES del fracc¡onarn¡ento en comento, La ComisiÓn l',4unicrpai dc
Regul¿trización en sesión ordinaria de fecha 22 de Agosto del 20-16, determino un monto cie 0 7 pesos
p,lr metro cLr¿rdradc. Que será cubierta de manera ploporclonal tomando en cuent¿ la supedic,? Jl
ciids iote ¡ ¡aqrilaízar.

!)uptrr rurc \rú .n si:1§ uc \.ú§rur r pd!q ut,ssr rus I er..l(,¡Úl !ud.
SuperÍicie de áreas de cesión para deslinos ex¡stente: 1C,629 7i3 m2

Supleñic¡e dt-' áreas de cesión para destinos faltante: 18,0-13.76 n2

I,,i:or1to a paqar: $126.091 pesos / 179022 m2= 0.70 pesos x m2

r) Por lo que respecta a la super[icie total de Areas de Ccsión para V¡alidades, éstas
corresponcjen a 31447,18 M2 (treinta y ut.r lr'ril cuairooentos cu¿rrenta y siete punto dieclocho metro-i

cL¡:drados), de acuerrlo a lo establecido en el Plano cie Areas de Cesión para l.rs Vi;tli(lades
auioirzado por ia Drreccrón General de Übrás Púb¡iü¿s.

s) Que por inspecciones llevadas a cabo en .tiversas fechas por personal cle l3 Direcc¡on
Géneral cle Obras Públicas del Ayuntamiento se pudo verificar y confirrnar que l¡s obras d¿
, ., L. ,, , ,,,,.i.. .11 ..:, ¡r,iór Jó r\, 1,!.-,

Ul Jlllglv¡ ¡,1' ¡¡rJl¡v9,

Itl



COI.IVE¡J¡O DE R=GULARIZACI'N
Asentánrienio Hu.nano Ex Ha.ienrJa dc ZaDcii.r¡ejo.

N' de Erpediente de la COI',iUR: iUCiCl;:0ii

rnll(¡L,srrLrcrura cie ta ufDantzacton Reo cie agua potitbie 'tÜu-,h cien por ciento: rr:c co utcnlL\
130%, ci?n por ciento. electriflcación, 100% cien por ciento: alumbrado. 100o/o cion por ci€ntó

V¡aliclades. empedrado 100% cien F.,or ciento. Las que íueron realizadas por los ocsesion¡rrJs
ün forma progresiva.

rr ¡¡t 
^ ^c:r.larlAr-rt\hr, 

q^^^

a) Que están conscientes que las obras de urbanilación para accioncs urbaníslic::s
están lotalnrente terminadas ya que fueron fealizadas por los habitantes del aseniantiento Iru:itano E:.
Heclenda drf ZapotlaneJo por etapas, de acuerdc por ¡nspeccrones llevacias a cabo en cltverses f.jchas
n.lr ñorsñ¡ial rlo Iá Tiira..ión Gcncral dp lhrac Priblicas clcl Avr ¡ntamiento sc ¡1r,dñ \,/crifrcár v confirnr:¡
qie las chras dc urban¡zación presenlan el s¡gLt¡ente av3nce:

lnfraeslructura de la Urban¡zación: l?ed Ce agua potabie. 100% cien por cie¡.]to: red .io Cren¡l;
-10C% cien por qer]to: electíificac¡ón, 100% cien por ciento, alumbrado. 100% cien por oento.

Viaiiiiáciesr en]púórado i oil% ,r;¿n pof- crér¡iú

b) Que se encuentra formalmente constituida en A.samblea de Vecinos del 25 de nrorzo de 2Ci5.
recoñocida y registrada la Asociación Vecinal de Ex Hacienda de Zapotlanejo. y se en.uiint.J
f:¡culiada por"a celebrar ei presente Convenio.

c) Que el C. Juan Lcpez ,\43ldonádo comparece en su carácter de PRESIDENTE Di
"LA ASOUIACióN VeG!NAL" acredrlando su cargo con e¡ AUIA uL ASAMtsLEA de tecna 25 d"
n-.trrro de 2015, on la cual se ie designó conlo Pres¡dente de la Asoc¡ación Vecinal.

d)
Créditos

QUe están concientes
Fiscales correspondientes

l, aceptan las olriiqaclones de crlbrir al paÍIo dr.) lcs
al trámite de Regularización descriics en el creseñie

el Qu(r para continuar con el trámite de regularización del asentamiento humano Ex
HacienCa de Zapotlanejo, "LA ASOCIACION V=ClNAL" declara que las obras de urbenizaciór] e,qtán
arjirloletás y se encuentran en operación los servicios púbircos de aoua potable. drenaiL. s.lnit:irio.
dlectrifrcación y alumbrado público. asi corno el empedradl en las vialidaiics, que no existeli fáltrnies
--l "j<^ó-,^ r^r l^ ^,.ó cá ^"ó.¡é '!r^-ó.lrr.l^ ró^, ,l.rir-.,Ári .lól ,ñi(m^t v_--" "

Declaran las partes que inlervieneir, estar conformes en ilevar a cabo l¿1 celsl-'ración ciei

I)Í.CS|:NIE CON! ENIO PARA EL PAGO DE LOS CREDITOS FISCALES, ASi CO¡I.IC PACO DTL
FALTANTE DE LAS AREAS DE CESIóN PARA DESTINOS, para la Requlaflzacron L1¿1

Ásent.rnriento irreguiar Ex i'iacienda de Zapoi¡anejo sulciándoio a ias sigure ies:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EL MUNICIPIO" deb,erá girar oficio a su Dirección de Catastro. para el eíecto ce
qus.ce inscriba el asentamiento humano "Ex Hacienda de Zapotlanejo", er'r vrrtud Ce hsarer sidc
apiobado y autonzado el Proy--cio Definitivo de Urbanización por la Dirección General Ce Obras
Pu!-llicás, d€. [)éndose abnr las cLrentas catastrales inciividuales correspondientes.

§=GUNDA.- "EL ftliUl.¡lClP!O" cieberá girar oficic.:l ReSrsiro Priblrco de l3 PIopi'rc:rd ¡:r!': o!

ef¿cto de qu3 el fraccionam¡ento quede inscrito cor¡o área urban¡zaCá, y además rdalice la inscripciirl
rrr irvrur..,.ri üs ius ioics pur irabersu üaoo ia rr ruúr F,rri aetót t ¡ etii¿¡rrie ei PtüLcdt ti-f rto Jr-

ReguleÍización previsto en Ia Ley de Regular¡:acion y Titul¿lcion de Predios Urbanos en el Estado de
JaIsco

TERCERA.-'LA ASOCIAC¡ÓN VECINAL", o quienes adcuieran derechos sobre los ioles cjel

fíilccionamrenic. están obligados solidariamente a cumplir las obligaoones y responsallilida!i€-c,
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Asentamiento Humano Ex Harien.:i¡ (1,: Za|oil-:neio
ll" de Expediente de Ii CO,YUlt. JUC/o11201 !

cen\,iaoas cei presenle Convenio, en cuanto ai pagc cie ios créoilos iscaies iilados rcoicianoc qLie ras
cbl¡gacrones aqui adquiridas deberán consignarse en las resoluc¡ones adniin¡straiivas qu-. ss oxpidan.

CUARTA-- En caso de incumplim¡ento por parte Ce "LA ASOCIACION VECINAL", r?spe.to
a las oblroaciones coniraÍdas en las cláusulas de éste Convenio. se orocederá rnnrediatame¡¡re ¡
ejercitar las acciones legales correspondientes. independientemente de la aplicación de las sancrcnes

¡^ l^ ¡ ^t, ¡^ r'r^^^--^r¡^'-luL uv"!Jpv¡'vg¡¡ Pv¡ u' ¡"!u¡,,lJr ¡«J u,rPvr¡u'v, rwJ uv 'q Le)
Estada de Jalisco, y así nrismo se determinará en su contra un Crédito Fiscal por parle de la Tesor eii;i
lvlunrcipál Lo anierior con fundan'rento en lo dispr-resto por ia Ley de lngresos clel l\flrnicipio d,3

J.ranacatlan, Ja{isco v¡gente.

QU¡NTA.- Las partes consideran que ¡as condiciones establecrdas en el pr€sente convenro
§,_,n rl rslAs v ronr rnr:ian exnresáménlp A las accionáq dÉ! n¡ rlidad ñr ta ñor errñr. dolo. les¡ón, o rn¡i:,r íe
quc pudieran as¡stirles.

SEXTA,- Pára Ie interpretación, ejecución y cllmplimiento de lo estipulado en cste Con,/errio, las
partes se son]eten a la JUr¡sdicc¡ón del Tribunal de Justicia AdrninisÍaiiva del Poder Jud:cir:1.
iü r¡"iciáa¡dü i:l fusr'o que pudi¿ra cürrÉspor-rdef les eri fa¿o,l de su dú iciliJ actuai o luiliiú.

Leído que lue sl presente conven¡o por las partes que en el intervienen conscientes de sus
alcances, conten¡do y consecuenc¡as legales del contenido del m¡smo, lo ratifican. en ur'¡ión ante los
ii)strgos qus frrman al calce pafa su debida y legal const.rncra

.EL }"4UI{ICIPIO I.}L JUANA.L;A I LAN, JALISUO"

\r-"'''

l ,/,
';. :,.

. ---i7/ lt
LIC. SUSAI{A MELENDEZ VELAZQUEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIET{TO

C. LUiS SERG¡C VENEGAS SU;1.RÉZ
SINDICO DEL AYUNTAIV'I¡ENTO

LCP. J. GUADALUPE ¡JIEZA FLÚRES
TESORERO DEL AYUNTAillIENTO

LIC ISRAEL CERVANTES ALVAREZ
DI§IECTOR GENERAL DE OBRAS P(tBLICAS Y SECRETARIO TECIJICO D' LA COI":UR
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CONVEI.]IO BE REGULT\RI:AC]Ó¡i
Asenlamiento H$¡ano Ey Hacienda de Zai){üiii¡isio

N" de Expediente de i. CO¡liUt(r JUC/OIl2C15

..POit LA ASOCIACION"

C, .,'UA}J LOPEZ ¡]IALDONTIDO
PRESIDENTE

"POR LA ASOCIP.CIÓN VECINA,L'

rJ. J1-,,i>¡:, I'AflU(JII¡r LUT E¿

SECRETARIO

LI,¡I f,JiA GU I IhRRt¿ LUI'¡A
TESOR=RA

TESTIGO

ARQ. IRMA DOLORES MENDOZA TIORENO
REPP.TS=I:T¡.I.!T= DE !-¡. PPOCURA.DUR!O. DE DES.A.PPOLLO UREJi.}!O

( ( P ,\RCr.ll\:o
( C I'. ll l: l' l il) I Ir NTI;

¡11\il itL,us\/

fsia h¡ta lorma p3rte integral del Convenio de Regulsri?ación celeb.rdo eñt e ei H. AyuñEmie.io de JuanEcetian. J¿i,sco v li Ascci.!:ir.n V..L¡:l
o.,r.,nrn3Ja Ex Hacrenda d¿ Zápcll3nejo, respecto de la ejecrrcEn Ce l¿s obras de nfraestrLrlufá y .qülpanne¡io Í:i:i3|rt.:r ili .rrir .
cr!fipli¡¡rento de los credrl¡s y reduccion¿s flscales por c.nceptc (ie los .1e.eclos de urbanr:ación y p3!o de ils are3s cl¿ cér¡ori fera i:l+inó

I ftrl¡con ¡e Predrrs llrl)i¡os en el Estado de Jaltsco


